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EL AYUNTAMIENTO DE SANTANDER ES LA PRIMERA CAPITAL DE PROVINCIA ESPAÑOLA Y EL 

AYUNTAMIENTO ESPAÑOL CON MAYOR NÚMERO DE PLAYAS CERTIFICADAS CON EL SISTEMA EUROPEO 

EMAS DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL, ADEMÁS DE SER EL  ÚNICO MUNICIPIO CÁNTABRO QUE LO 

POSEE.   

TODAS LAS PLAYAS DEL MUNICIPIO DE SANTANDER CUENTAN CON LA CERTIFICACIÓN ISO 14001:2015 Y 

EMAS (REGLAMENTO EUROPEO 1221/2009 EMAS DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL).  

El Servicio de Playas del Ayuntamiento de Santander, recibió por primera vez el certificado 
medioambiental EMAS (Real Decreto 239/2013, de 5 de abril, por el que se establecen las normas para la 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre 
de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 761/2001 y las 
Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión), el 20 noviembre de 2008, tras la Validación de la 
Declaración Medioambiental por parte de la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria, 
quien procedió posteriormente a inscribirlo en el Registro Europeo EMAS, con el nº de inscripción E-CA-
000038. De esta manera se convirtió en el primer Ayuntamiento de Cantabria y uno de los primeros de 
España, en poseer este importante distintivo medioambiental. 
 
El sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) es un mecanismo voluntario 
destinado a las empresas y organizaciones que deseen evaluar, gestionar y mejorar su comportamiento en 
materia medioambiental. Este sistema se puso en marcha en abril de 1995 y fue revisado en 2001 y en 
2009. 
 
Ante todo, EMAS está destinado a mejorar el medio ambiente y proporciona a las organizaciones, los 
reguladores y el público un instrumento para evaluar y gestionar el impacto medioambiental de una 
organización. Hasta la fecha, no existe un certificado a nivel mundial que sea más exigente y por lo tanto 
que aporte las mismas garantías de compromiso ambiental. 

Las ventajas para las organizaciones participantes son muchas. Algunas de ellas son las siguientes: 
 
1. Gestión medioambiental de calidad 
2. Garantía del pleno cumplimiento de la legislación medioambiental 
3. Menor riesgo de multas relacionadas con la legislación medioambiental 
4. Información medioambiental validada independientemente 
5. Gestión del riesgo medioambiental 
6. Ahorro de recursos y reducción de costes 
7. Nuevas oportunidades de negocio en nuevos mercados 
8. Mejora en las relaciones con los clientes 
9. Mejora del entorno de trabajo 
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10. Aumento de la motivación de los empleados 
11. Mayor capacidad de creación de equipos 
12. Mejora la imagen ante la sociedad y los consumidores  
 
 
Desde el año 2008, anualmente, se ha renovado el Certificado EMAS mediante la realización de auditorías 
externas, por empresas acreditadas. De este modo, a día de hoy, el Servicio de Playas del Ayto. de 
Santander, está en posesión del mencionado Certificado Medioambiental. 
 
La Declaración Medioambiental Anual, se encuentra a disposición pública, en las oficinas del Servicio y en 
la página Web municipal. 
 
Sin embargo, EMAS va más allá de ISO 14001 en muchos aspectos. Las organizaciones que participan en 
EMAS también tienen que cumplir otros requisitos y por lo tanto más exigencias. Por este motivo todos las 
organizaciones o empresas que poseen EMAS, por defecto poseen también ISO 14001:2015. 
 
En Julio de 2013, las playas urbanas de Santander (Magdalena, Peligros, Bikinis, El Camello, La Concha, 
Primera y Segunda del Sardinero) se certificaron de acuerdo a la norma UNE ISO 187001:2001de Calidad 
turística en Playas hoy derogada por la UNE-ISO 13009:2016. Esta Certificación la regula el Instituto de 
Calidad Turística español. 
 
Además de estas certificaciones oficiales, 10 de las playas del municipio de Santander han sido premiadas 
con la bandera ECOPLAYAS 2018, que concede la fundación ATEGRUS. Las playas premiadas son Segunda 
del Sardinero, Primera del Sardinero-La Concha, El camello, el arenal (Magdalena-Peligros-Bikinis), La 
Maruca, La Virgen del Mar y Mataleñas.  
 
  
DE ESTA FORMA, SANTANDER SE CONVIERTE EN LA ÚNICA CAPITAL DE PROVINCIA Y UNO DE LOS DOS 
MUNICIPIOS QUE OSTENTA, AL MISMO TIEMPO, LAS DOS CERTIFICACIONES DE CALIDAD DE SERVICIO Y 
GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL MAS RESTRICTIVAS Y EXIGENTES QUE EXISTEN.  

 


